
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220008100  
EJECUTIVO   

MEDIDAS CAUTELARES 
  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE:  

1. AGREGAR y PONER en conocimiento las respuestas emitidas por la POLICÍA 
NACIONAL - DEPARTAMENTO DE POLICÍA VALLE SUBESTACIÓN DE 
POLICÍA VENECIA, quien informó: 

 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a la POLICIA NACIONAL-
DEPARTAMENTO DE POLICÍA VALLE SUBESTACIÓN DE POLICÍA VENECIA 
informándoles que dentro del oficio N. 3001 del 7 de octubre del 2022 se indicó: “ 

 
En tal sentido, se le requiere para que informen de manera perentoria a donde fue 
remitido el vehículo automotor de placas WPM - 161.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220022800  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. De acuerdo a las documentales aportadas, se advierte que no existen datos 

de notificación de los acreedores hipotecarios, por ende, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 293 ejusdem, ordenar el emplazamiento de los acreedores Carlos Alfonso 

Borbón, Apóstol Espejo y Heliodoro Espejo. 

 

Por secretaría proceder con el Registro de emplazados. 

 

2. Obre en autos los oficios debidamente diligenciados por la parte actora, 

dirigidos a las entidades bancarias correspondientes. 

 

3. Respecto a la solicitud de remitir el oficio, la parte actora deberá estarse a 

lo dispuesto en el auto que decretó la medida cautelar. 

 
4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

   Ref: 25269400300120220034300  
   
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 09 $ 276.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 05  
Doc. 08 

$ 8.000,00 
$ 9.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 293.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 20 de abril del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 

     
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaría 
 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220034300 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 980eacfb3d4468ed5c0ef28dd3167490ba7e6cfd286d24fee96cbb9f33f303fa
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220048300  
RESTITUCIÓN 

  
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 03 de mayo de 2023. 
 

Notificación  $50.000 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $150.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $200.000 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref: 25269400300120220048300  
RESTITUCIÓN 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220022500  
EJECUTIVO 

  
De acuerdo a las documentales aportadas, se advierte que no existen datos de 

notificación del demandado, por ende, conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 293 

ejusdem, ordenar el emplazamiento del ejecutado Jhon Antony Esquivel Vega. 

 

Para tal efecto, conforme al decreto 806 de 2020, por Secretaría efectuar el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 084e394c317f47fec5324e91105da85a54ee032b7a1eb1fff1f482cab31e869e
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220052800  
LEVANTAMIENTO 

  
Comoquiera que el término señalado en el auto del 28 de julio de 2022 venció en 

silencio, en aplicación del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., se resuelve: 

 

Levantar la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble con folio de 

matrícula No. 156-58757. 

 

Por secretaría oficiar a la oficina de Instrumentos públicos respectiva. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220023800  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, no 

se acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la 

suma de $55’280.577,19 por la obligación ejecutada más $23’227.179 de 

intereses de plazo, hasta el 13 de abril de 2023, conforme a la liquidación que 

se aportó. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abe2809bc306116f3fe121f780e0b1e972405411d1fc490810f1e94b345a72c5
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120170057600  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado por la 
secretaría del despacho, en donde se establece que obran varios depósitos 
judiciales para el presente proceso. 

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8acde76380c22ffb7a6f486131de8fc6a1ee80e564f1c6f52abfc417a99f78a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180083800  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170057700  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb5ba8f58a36e3999c9e8be0ce7c7fe17ddbc6a44e7cf407f58bb8d8b35ee32c

Documento generado en 21/06/2023 08:05:19 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180084500  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db8d9c9b83b3034ae0de38c625d3f155528055f8d6d0d8c8d7670b0143a77594

Documento generado en 21/06/2023 08:05:14 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120170025800  
PERTENENCIA 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Aceptar la renuncia de la abogada Hilda Teresa Sierra, comoquiera que 

cumple con los requisitos del artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Requerir a la parte interesada, para que en el término de treinta (30) días, 

aporte el certificado de defunción de la accionante, aporte prueba del 

documento que la acredita como sucesora procesal (sucesión), así como del 

título por el cual se traslada la posesión con ánimo de señor y dueño, a su 

nombre; so pena de decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75f516320e44cc7ae2f0ed4b86b8ef6f16552b067b8d186b95ee3b3ee00703ec

Documento generado en 21/06/2023 08:05:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180041000  
PERTENENCIA 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a proceder al relevo del Curador ad litem, se le requiere para que en el 

término de cinco (5) días, allegue la documentación que acredite su 

nombramiento como funcionario público, que menciona, pero no allega, lo 

anterior, so pena de las sanciones legales correspondientes. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0baec0ebdb463bbc825d86dc8d9bcfc25663035f11a6287715c1beebcf13dd8e
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220023200  
SUCESIÓN 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, cumpla 

lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del auto que aperturó la sucesión, so pena 

de decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda y resolver sobre la póliza allegada. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220045200  
EJECUTIVO 

  
Comoquiera que la ejecutada, Nora Cecilia Narváez Valdez fue notificada por 

correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en 

el término concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $2’320.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120160045200  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a Carolina Solano Medina, quien reasume el poder 

otorgado por la parte actora, bajo los mismos efectos y términos. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200005800  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Poner en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por la Cámara 

de Comercio de Girardot, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220006400  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Negar la solicitud de emplazamiento, comoquiera que la ley 2213 de 2022, se 

refiere a un acuse de recibido, no acuse de lectura, en consecuencia, requerir 

a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, integre en debida 

forma el contradictorio en los términos de la ley 2213 de 2022, so pena de 

declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 21/06/2023 05:03:11 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220022800  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

demandado, Jorge Leonardo Bohórquez fue notificado por aviso de la orden 

de apremio, y dentro del término establecido, presentó manifestación respecto 

a la demanda incoada. 

 

2. Correr traslado a la parte demandante, del escrito presentado por la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para que se pronuncie frente al 

mismo y presente las pruebas que pretenda hacer valer al tenor del artículo 

443 del C.G.P. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda y resolver sobre la póliza allegada. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220043500  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

ejecutado, Luis Ovidio Urbay Brito, fue notificado de la orden de apremio por 

aviso, en los términos del artículo 292 del C.G.P., y, en la oportunidad 

establecida en la ley, guardó silencio. 

 

2. Instar a la parte actora para que proceda a la notificación del demandado Elvin 

Rafael Oñate Mendoza. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220045000  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la parte 

actora informó que el demandado ha efectuado abonos a la obligación. Advertir 

que, en el momento procesal oportuno, deberá informar claramente fecha y 

monto de cada uno de los abonos efectuados. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296ae5ed6c6d130d3220696c12b87ccdb534d345101c71543d515cb7118730d6
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220020400  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud que antecede, el despacho, resuelve: 

 

1º. Negar la solicitud de retiro de la demanda, comoquiera que no cumple los 

requisitos establecidos en el artículo 92 del C.G.P. 

 

2º. Comoquiera que en el memorial indicó que se había “normalizado el crédito”, 

se le requiere para que en el término de treinta (30) días, allegue la petición de 

terminación correspondiente, o, en su defecto, impulse en debida forma el proceso, so 

pena de declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

3º. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7b505d490376235ef3bee9c32bfa4394a7993c96300662e1bf1dbb809f6b4f1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220037100  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

ejecutado, Libardo Gallo Zambrano, fue notificado de la orden de apremio en 

los términos de la ley 2213 de 2022, y, en la oportunidad establecida en la ley, 

guardó silencio. 

 

2. Requerir a la parte actora para que acredite el embargo del bien objeto de 

garantía real, para así poder continuar con el trámite propio del proceso. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210111800  
PERTENENCIA 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la Secretaría 

de Urbanismo de Facatativá, para lo de su interés. 

 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, de 

cumplimiento a los numerales 3 y 4 del auto de 9 de febrero de 2023, so pena 

de declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220003400  
RESTITUCIÓN 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a Ana Deysi Segura Hernández en los términos y para 

los efectos del poder sustituido por la apoderada de la parte actora. 

 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, integre 

en debida forma el contradictorio, so pena de declarar la terminación del 

trámite por desistimiento tácito, tener en cuenta que no se cumplen los 

requisitos para decretar el emplazamiento del extremo pasivo. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a645728f46098878975e59f74c9fa0b8eace96f6971031d131db54f588fed3a

Documento generado en 21/06/2023 05:03:09 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220018900  
SUCESIÓN 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a tener en cuenta el bien mencionado, se requiere a la parte actora para 

que en el término de diez (10) días, presente el inventario y avalúo adicional, 

con el lleno de requisitos establecidos en los artículos 501 y 502 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220047200  
VERBAL 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a ordenar el emplazamiento pretendido, intentar la notificación de los 

demandados a las direcciones físicas indicadas. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220048400  
VERBAL SUMARIO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

demandado se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, a 

través de curador ad litem, y dentro del término establecido, presentó 

contestación y excepciones. 

 

2. Correr traslado a la parte demandante, del escrito presentado por la parte 

demandada por el término de tres (03) días, para que se pronuncie frente a las 

mismas y presente las pruebas que pretenda hacer valer al tenor del artículo 

391 del C.G.P. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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